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EDICION DE LA. TARDE.

Espectaéulos.
F'"

GRAN TEATRO DEL LICEO.-Debiendo cumplir la Empresa ciertos compromisos que contrajo con al

gunos artistas antes de concluir la espresada temporada, ha determinado abrir un nuevo abono que

empezará el 2� del corriente por cinco funciones y tres estraordinarias, bajo las condiciones que es

presan los carteles y que se hallan de manifiesto en la Administracion. Los precios son los mismos del

actual abono.

DIARIO DE
DlI AVISOS

BARCELONA,
, .

I

En la tarde de ayer hubo la animacion de costumbre en las diversiones campestres
de los Campos Elíseos y del Tivoll. A los jardines de este último establecimiento acude

cada dia mayor concurrencia, especialmente en la hora en que un incalculable número
I

de parejas toman parte en el baile. En los fuegos artificiales se observa una notable

emulacion para presentarlos revestidos de toda la posible brillantez, y algunos de los de

anoche fueron de muy buen efecto.

-A un caballero que encontrándose en la Rambla formaba ayer parte de un grupo de

curiosos que contemplaban los ejercicios de una compañía de saltimbanquis, le robaron

el bolsillo, que con tenia ocho ó nueve duros. Felizmente pudo ser detenido el agresor,
conduciéndosele preso á la Alcaldía.

-Por el Gobierno de provincia se ha señalado, segun
nos dicen, un breve plazo, dentro

del cual debe haber desaparecido de la demarcacíon del mismo, el sitio llamado Cañet,
destinado para el desollamíento de animales. Es particular, y tal vez única en su clase,
la condicion contraria á todas las prescripciones sanitarias con que se autorizó le

galmente ó de hecho el establecimiento de la citada poblacion, cerca por una parte, de

un sitio tan asqueroso, repugnante yanti-higiénico, y de otra lindante con las mismas

cercas de paredes que rodean el Sagrado recinto del Cementerio de esta capital. Creemos

por lo tanto laudable que en beneficio de los moradores de la misma se haya pensado
en hacer desaparecer aquel foco de corrupcíon.

Barcelona.

CORRESPONDENCIAS PARTICULARES DEL DIARIO DE BARCELONA ..

Roma 10 de [unío.
El domingo se celebró la fiesta de la canonizacion con el mayor órden y tranquilidad.
Ellúnes a las dos de la tarde, el Padre Santo dló un banquete á todos los cardenales y

OblSpOS en el gran salon de la Biblioteca del Vaticano. Había 300 convidados: el Padre

Santo tenia á su lado á ocho cardenales estrangeros, y Jos demás cardenales estaban in

terpolados entre los obispos. El banquete fué muy sencillo; despues Jos convidados pa
saron al jardín, en el Casino de Pio IV, donde se tomó el café. El Papa se mostró amahl-
li imo con tO(rOS; los obispos estaban complacídísímos. \

Hoy el embajador de Austria ha dado una comida á los cardenales y obispos austría-
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eos; el ministro de España á Jos cardenales y obispos españoles: y el de Prusla á los pre

lados prusianos. Se dice que M. de Lavalette va á dar tambien una comida a los obispos

franceses. Entre tanto ha entregado 3,000 fr. al cardenal Antonelli para coadyuvar á los

gastos de la canonizaoion.

En el convento de Ara Ccelí se ha verificado un capitulo general para la eleccion del

superior general: los electores venidos de todos los paises se elevan á 91; pero como este

número no llegaba á mayoría, el Papa ha nombrado genera], por medio
de un breve, al

P. Rafael de Pontecchio.

Los religiosos de la orden de Predicadores han tenido tambien capltu o general, y han

elegido por general al P. Jandel, francés.

Los regimientos que van á regresar á Franela son el t29 y 59, un batallan de cazado

res y una compañia de ingenieros.

Reus 15 de junio.
Esta importante ciudad dió ayer un gran paso en el camino de las mejoras, paso que no po

drán menos que envidiar muchas capitales de primera categoría. Tal Iué la ínauguracion de los

amenos Jardines de Euterpe.

v

Antes de pasar á describirlos, debo decir dos palabras de nuestro vate Clavé, que con sus coros

ha venido á dar mayor importancia á las funciones de ayer y hoy. Fué tan feliz el viaje, que varias

veces sobre la cubierta del buque entonaron muchos de sus tan aplaudidos coros á voces solas,

en especial la hermosa barcarola, «Al mar», que en el mismo elemento á que se ha dedicado, pro

duda un mágico efecto, y tanto que la mayor parte de los vecinos de Sitges, frente de cuya po- #

blacion se cantaba, corrieron ú la playa á escuchar tan inesperadas melodías, que se perdían en la

Inmensidad d-el Medi_terráIlleo. , .. ' .J

EIl,. el _!IlUelle de Tarragona les estaban esperando el director é Individuos del
.coro

del (A�co

ra»; el senor don José SOclats, 91l'ector de los coros de Reus y autor del pensamiento
de tos jar

dínés de Euterpe; el ciego SeñOI· Serret, l' varías personas filarmónicas de ambas poblaciones.

En media hora los trasladó el tren á esta esforzada ciudad, donde todo el mundo habla del no

table acontecimiento. la inauguracion de los Jardines de Euterpe. Antes de describirla, creo muy

del caso decir dos palabras acerca de este lindísimo establecimiento de recreo.

En su conjunto es una copia del antiguo Euterpe de Barcelona, cuyas dimensiones son idénti

cas, solo que el salol), corrstruitio como el antiguo, por verdes cañas y listones de madera, bajo la

entendida direccíon del señor don José Tapiró) de Barcelona, causa un efecto tan encantador, ,

que nadie ha podido menos de felicitar cordialísimarnente asi al señor Sociats, verdadero funda-"
dor de las sociedades corales de Iteus, y en especial del Euterpe, corno al señor Tapíró que lo ha

ideado.

Si bien ahora no produce todo el efecto que mas tarde presentará, por ser todavía muy peque

ños los frondosos paseos que le rodean y la linda casa suiza que se está terminando para café y res-
,

taurant, le: dan ya una amenidad que nunca hubieran creido los mas exigentes reusenses. Imposi

bilitado de poder dar una detallada deseripcion de este delicioso sitio de recreo, por no estar con

cluido, me limitaré á decir que abundarán los jarrones y estatuas, y que el panorama que desde

el primer piso de la casa suiza se descubre, es de los mas pintorescos del campo de Tarragona.

La inauguraoion se verificó dirigiéndose con las, sociedades corales á los jardines, precedidas

de una banda musical y llevando el pendon de Euterpe que poseen los coros de Barcelona. El sa-

10D y los jardines estaban bien iluminados por numerosos mecheros de gas y arañas de. cristal,

que verdaderamente nos sorprendió ú todos.

Las nueve, poco menos, serian cuando comenzó la funcion, que, como verán por el siguiente

escogido programa fué magnífica, terminándose á las doce y media de la noche.

Cuerpo de coros, compuesto de 70 individuos.-Director, don José Anselmo Clayé.-Orques

ta, compuesta de 30 profesores.c-Dírector, don José l\Ioli'oé.

Primera parte.'-Coro (por ambas Sociedades), Invocacíon á Euterpe, de Clavé.�Sinfonía de

la ópera, Lucrecia Borgía, de Donizetti.c-Pastorel-la catalana á voces solas, Las flors de Th'Jaig,

(por ambas Sociedades), de Ctavé.c--Jntroduccíon de la zarzuela El valle de Andorra, de Olona.

Alborada catalana á voces solas, De bon matí, (por la Sociedad de Barcelona), de' Clavé.-Jota co

.reada, Las galas del Cinca, (por ambas), del mismo.

Segunda parte.s--Stnfonía de la ópera Guillermo Tell, de Rossini.-Pastorel-Ia catalana á voces

solas, Lo somni de una vergé, (por ambas), de Clavé.-Duetto de tiple y barítono, Il Trovatore,
de

Verdi.-Barcarola catalana á voces solas, Los pescadors, (por la de Barcelona, de Clayé.-Rigo

don bélico catalán coreado, Los nets dels Almugávers, (por ambas), del mismo.

Esta funcion atrajo cuanto de mas notable encierran Reus y Tarragona, pues la Empresa del

ferro-carril tuvo la galantería de poner un tren espreso que salió de Tarragona media hora anter

de la anunciada para dar comienzo al concierto. En él vino el señor Dupuy, digno Gobernador
de la provincia, con su apreciable familia, quien, lo propio que el señor Corregidor, dió así al sellor

Sociats como al señor Clavé los mas cumplidos parabienes por el feliz éxito de su pensamiento,

oírecíéndeles para desarrollarlo toda' su proteccion.

Esta mañana se han inaugurado los conciertos matinales con bastante concurrencia, ejecután-
,

dose todas las piezas del programa del día anterior, que en ambos fueron estrepitosamente aplau-
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dídas, pídléndose á grnn*s �llstancia� la repitieion p,e � alb()f�<la de «Bo� �a�í», l{lba.l:Ga�ola «Lo�

peseádórs», y la Jota «tas galas d�l Cíncd». termhtan�b ,Hí íuricldr! �oco a_ntes
de mediodía.

a'

Esta tarde se inauguran los bailes-conciertes, y aSI como la buena Sociedad de Reus ha aC0e>I

do con tanto entusiasmo el «Eutcrpc», hasta el punto de vernos trasladados al de Barcelona, tan

escozída elezante y numerosa era la concurrencia, la clase artesana espera con ansia, el baile de

esta tard� pgr manera que muchas de las lindas menestralas estrellarán hoy bonitos traj�s:
Es de �sperar que la f,cliz idea que en Reus ha tenido el pr. Soctats, y por lo que' le felicitemos,

tendrá imitadores en las poblaciones de Cataluña de la categoría de esta, pues así sus moradores

como los forasteros tendrán donde pasar un rato de solaz durante las veladas del verano, al paso

que la clase obrera se irá aficionando mas y mas al canto.
.

.

1\1e olvidaba de decir que á todos los concurrentes se les repartió un ejemplar del primer mime

ro del pequeiio periódico el «Álbum de Enterpe», en un todo igual al «Eco» qne se reparte en las

funciones corales de C!aYe.-<C,\.YETA�O CORNET 'f M.\s.

Santa Coloma de Farnés U. de junio.

Aunque no abierto oficialmente el casino denominado de la «Union», pOI' no haberse aun

aprobado el reglamento para su régimen; no OBstante tienen libre entrada en él todos los indh j

duos que con sus familias constituyen la soc�e�ud. En .la i.rpposibilid.�d de poder dar. UD.a. f!0tj�ja
detallada de las diferentes partes eu que se divide el ediflcio

, debernos decir que se halla distrtbuido

en varias salas destinadas á café, lectura, juego, billar y baile; todas ellas bastante capaces y decora

das sino con riqueza, al menos con sumo gusto. En la de lectura se yen periódicos de todos ma

tices políticos y el servicio del café es elegante y esmeradísimo. A parte de esto, quisiéramos que

se pintase ó blanquease el fróntis, para que desaparezca todo resabio antiguo. Mas á parte de toda

esta imperfeccion, el edificio honra fila persona que ha dirizido lós trabajos que se han pecho pa-,

ra transformarlo eh casino el cual es digno dela importante p�blacion á que se ha dcstinadu.
Nada notable ofreció e1 baife que se dló en él el prhnéro de este mes, pues �:;t�!!lase de dh ersio

nes tienen poco aliciente en una villa en -que el bello .sexo casi falta por completo.
Van terminando los trabajos 'para la siega, que. este año es m!l.Y abundante, pues aun cuando

las espigas se cuentan en menor número que el año ,hasado) llevan mas grano y mejor calidad; por·

cuya razon nuestros labradores están de enhorabuena.

.

.

.

Gerona 14 de junio.
En la edicion de la mañana del 10 de este mes publicó ese «Diario» varias noticias referentes á

la Esposicion de Londres
�1), y

entre ellas la de haberse presentado un solo espositor de la provin

cia qe Gerona. Esto es inefacto y favorece tau poco á esta provincia, que no puedo prescindir de

rectlficárlo aduciendo datos irrecusables.

En el «Boletín oficial» correspondiente <;1.1 17 de marzo último, se insertó una relacion llet,alla

da de los espositores y de los objetos presentados, de la cual acabo de sacar el siguiente estracto:

D. José llosa, corcho elaborado y en panas.-D. Felio Carrero, un cuadro y marco de corcho

con las armas de Inglaterra, y un templete de lo mismo.-D. Pelayo de Camps, corcho en bruto.

elaborado y vinos.-D. Juan Risech, corcho en panas.-Doña Antonia Llueh de Dalmau, vinos r

aceite.-D. Luis lUontiel, vinos.e-D. Francisco Javier Fonolleras, vinos, aceite, trigos, habas r cor

chos y pipas de madera para famar.-D. Martin Guytó, vino.-D. Francisco Oller, trigo y habas.

-D. José Crístíá, [udías.e-D. Buenaventura Yífials, habas, centeno y maíz ........D. Juan Ribot, un
�

edificio de corcho representando la Catedral de Bruselas.

Pocos fueron los espositores, pero bueno es que conste la verdad.

(1) La persona que nos las proporcionó nos dice haberlas sacado del Catálogo oficial publicado so

bre dicha Bsposícion. (N. de la R.)

Nueva York �8 de mayo.

(De la Cr6nica.)

MOTIN EN WASHINGTON.

Acaba de tener lugar en Washington un conflicto entre las autoridades civiles y militares con

motivo de la .aplicacion práctica de la ley de esclavos fugitivos. Como este suceso es de suyo su

mamente delicado, nos abstendremos de entrar en reflexíones de ninguna clase limitándonns ú

referir
}os 1lCC�OS �egn? constan en el despacho telegráfico remitido á esta ciudad el sábado últi

mo, y a traducir el articulo que, sobre el particular, publicó el «Herald» en su número correspon
diente á dicho día.

Hé aquí el despacho telegráfico:

. �ashingt0I!- �3
de

mayo.-�I conflicto que tuvo anoche lugar entre las autoridades civiles y
militares s.e oríginó

del modo siguiente. Una escuadra de soldados fué á la cárcel con objeto de

pon�r �n
libertad á una

negra,
so pretesto d� !lue

se hallaba
. �ajo

la proteccion militar, y de que
habla Sido

encarcel.a�a en virtud .de una decísíon de los comísíonados para el cumplimiento de la

ley de esclavos fugitivos. El alc�lde y el deputy marshal se negaron á entregar la negra sin órden
del marshal. En su consecuencia !a tropa se apoderó de los empleados antedichos y del abogado
defensor de la n�ra, y se los llevo presos al

cuerpo de guardia del Capitolio enviando la negra á
.)

otro punto de la ciudad.
'
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Poco después se presentó en la cárcel el marshal acompañado del superltendente y de un sar

gento de polícia, y á su vez capturó y puso en la cár�el á las dos guardias mililares. Las
cosas pe�

manecleron en este estado hasta hoy por la mañana en que todos los presos fueron puestos en lI-

bertad, escepto el alcaide de la cárcel y el deputy m'arshal.
.

.

El
marsh�l y el gobernador militar, general Wadsworth, han celebrado una larga �ntrevIs�a .re

Iativa al particular, yen la cual sostuvo el pri¡pero el derecho de ejercer sus funciones civiles

J�llentras la ciudad no esté declarada en estado de sitio. El gobierno tendrá que resolver las cues

tienes que de esto se originen.
Este suceso ha dado lugar á infinitos comentarios y reina la mayor escitacion

en la ciudad: .

El general Wadswortb insiste en examinar todos l�s casos en que un presunto esclavo .fugltIvo
tenga pase 6 proteccion militar, 6 siempre que haya razones para creer que el acusado es libre con

arreglo á la ley de agosto del año pasado, por la cual se confiscan todos los esclavos que hayan sido

empleados en objetos ínsurreecíonaríos.
.

"

_

"

'EL MOTIN DE BALTIMORE ..

Primer despacho.
.

Baltimore� �� de. mayo, por lªJ1�.che.-La ciudad ha estado sumamente alarmada durante todo

e! día. La noticia del desastte sufrido, por nuestras tropas en Front Boyal produjo la mayor agita

cion, y los separatistas -print;:ipiaron.A reunirse eh las esquinas. Sus semblantes y sus palabras re

b?saban .de alegría, pero no- tíudat'_on en ser atacados 1" batidos' por los uni?nistas.
Durante �l

día han SIdo maltratados mas de cien separatistas en diferentes puntos de la ciudad ; pero la poli

cía intervino é
jmpi.diAqu� el tumulto tuviese resultados fatales. Dos ó tres veces salie�Ofl

á relu

C�l'
las cuerdas y se hieíeron los preparativos para ahorcar en los postes de los faroles a los recaí

cítrantes. Hubo dos heridos, pero no de peligro. Entre los atacados se cuenta MI'. Robert Mac-La

ne, ex-ministro de Méjico, el cual fué salvado por la policía.
.

Segundo despaoho,
Baltimore 23 de mayo, por la mañana.-La noticia de que el coronel Renly no ha muerto, íué

recibida con estrepitosos aplausos por la muchedumbre que asediaba desde por la mañana las ofi

cinas de los periódicos.
-

Como los separatistas habían cometido la imprudencia de regocijarse por la derrota y muerte

de Kinley, la agitacion de los unionistas había llegado á su colmo. Uno que hizo algunas observa

ciones poco respetuosas fué muy maltratado por la muchedumbre.

Continua la agitacion y aumentan los grupos. Un unionista exaltado ha propuesto espulsar de

la ciudad á todos los separatistas. Las calles están llenes de gente. Dos hombres acaban de ser

apaleados, en frente de la oficina del telégrafo.
Los ciudadanos sospechosos se ven obligados á ocultarse. La agitacíon se esplica por la cir

cunstancia de que el regimiento que tanto ha sufrido pertenece á esta ciudad. Los amigos y pa

rientes de los soldados están rabiosos á causa de la alegría de los símpatizadores rebeldes.

Continúa la agitacion. Los individuos sospechosos han sido arrojados de las plazas. La policía

ha hecho muchos arrestos.

Tercer despacho. _

A. la una y media de la tarde.-Hace pocos momentos que los amotinados trataron de ahorcar

á un hombre en la plaza del Monumento, pero fué salvado por la policía.

Cuarto despacho.
A las seis de la tarde.-La muchedumbre en la calle de Baltimore sigue aumentando desde lag

tres de la tarde. Continuan las violencias. El marshal se ha presentado con una fuerza numerosa

de policía, y ha hecho muchos arrestos, despues de lo cual se ha retirado la gente, quedando todo

tranquilo.

Quinto despacho.
A. las nueve de la noche.-EI general Dix cree que el motin no es cosa séria, pero condena á

los instigadores no solo por haber violado el domingo, sino por no haber observado la conducta

que era de esperarse de unos buenos ciudadanos.

.

-

Segun los informes del Marshal, las personas atacadas pasan de 150, habiendo algunas heridas

de gravedad.
.

Sesto despacho.
A media noche.-EI número de personas arrestadas asciende á 22; de las cuales 13 han sido

enviadas á la cárcel, y 9 puestas en libertad.
.

Todo está tranquilo y las calles están guardadas por la policía. Puede ser que mañana haya otro

motín, pero se cree que J10 será cosa séria.

Sétimo despacho.
26 de mayo, por la mañana.-Continúa

la agitacion y todos los que espresan sentimientos des

leales en la calle son apaleados.

La calle de Baltimore está atestada de gente de un estremo á otro. Hay mucha agitacion. El

populacho ahuyenta á los sospechosos, y de cuando en cuando apalea algunos.

J...a multitud pide que se enarbole la bandera nacional en las oficinas de los periódicos yen
los

edificios públicos. Todos, menos uno, han obedecido.

La agitacion es terrible y los separatistas mas notables han desaparecido de las calles.

La tropa no ha tomado parte en el motin.
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Se acaba de abrir una bandera de recluta en la calle de Baltimore, y en la puerta se ha fijado
un cartel con la siguiente inscripcion: «Bandera de recluta; primer regimiento de vengadores de

lUaryland.»

Por todo lo que antecede, el secretario de la Redaccion, l\hLCHOR ALIÓ.
..

Parte comercial.

ABERTURAS-DE REGISTRO.

1
• )

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS DE A. lOPEZ y CI.\.

SALIDA DE CÁDIZ PARA SANTA CRUZ DE TENERIFE, PUERTO RICO, SAMANÁ'y LA HABANA

todos tos dias -JO y �3 de cada mes; admitiendo carga y pasajeeos,

Cámaras espaciosas, ventiladas y cómodas.--Rapidez en los viajes y trato esmeradíslmo,

P,'ecios de pasaje. 1.& 2.8 3.&

-

De Cádiz á Santa Cruz de Tenerife. Pesos fuertes. 20 16 8

» Puerto Rico. .
»140 90 qO

» Samaná. .
»150 100 50

» Habana. . . . . . . . . »,. 1615 110 50

Los equipajes deberán entregarse el dia antes de la salida.

Como la Empresa de los señores Lopez tiene además otra línea en el llediterráneo, los señores pa

sajeros que tomen pasaje en Barcelona pueden combinar su viaje saliendo en uno de los vapores que

parten de esta Jos miércoles, llegando á Cádiz los martes.
.'

-

Consignatarios en Barcelona: D. D. Ripol y c.a, plaza de las Ollas, num. 1, al lado de Palacio." 7

VAPORES CORREOS DE A. LOPEZ y COMPAÑIA.

Viajes á gran velocidad en combinacion con los rerro-carriles del M'editerráneo español y francés,

Para Marsella.

Todos los jueves á las cuatro de la tarde.

Para Alicante, l'tIálaga y Cádiz, admitiendo carga para Se'ViUa.

Todos los miércoles. á las tres de la tarde. ,

Los veloces y magníficos vapores l'tIadl'id, Alicante yM:lrsella, son los que prestan este servi-
cio con la regularidad y precision que tiene acreditada la Empresa.

Bay cámaras especiales para señoras, que son atendidas por camareras.

La carga debe entregarse precisamente los martes. -

Se espenden billetes directos para l\Iadrid.
.

.

Tambien se ceden billetes para Santa Cruz, Puerto Rico, Samaná y la Habana, para los vapores-cor-
reos trasatlánticos que salen de Cádiz ellO y 23 de cada mes.

Consignatarois, don D. Ripol y compañía, plaza de las Ollas, n. 1, alIado de Palacio.

VAPORES-CORREOS DE CANARIAS.

Contratados para el transporte de la correspondencia
Estendiendo la línea hastaMarsella y Génova.

.

Gran velocidad .

.

Salidas para Valencia,Málaga, Cádiz, Tenerife y Las Palmas ellO y �5 de cada mes, á ''''8
diez de la mañana.

' 'tP

Salidas
p�ra

Marliclla y Génova, el 8 y 23, á las diez de la mañana.

.

Los
magníñcos vapores Derengucl', A.lmoo-á"81·, 'J.'harsis Pelayo yWiCredo destinados á di-

cho serVICIO.
e"

Se despachan por los señores Bofill, Martorell y compañía, calle Ancha, n. 9, esquina la de Codols.

COMPAÑIA DE NAVEGACION FLUVIAL y MARíTIMA

'.

ENTRE SEVILLA Y MARSELLA.

Pclra "alenela, .\.lieante, (;al't4l�ena, U"laga, ¡\l�ecirM, (l'<li�, �e"iU"3 \'�ÉÍ()2 (lBnil, (lO ..
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• ruña, Cijo.o,�ailta.ld�..

, Bilbao y Sal;) §e'--a8tian saldrá de este puerto el magnífico y nuevo

�apm
á
hél1�e

de
�O(t tól1ela�a� ��·tl'efuad9ra, su' ca'p1tan don Francisco Rublo, el 1'7 de} corr!e!lte, á

las doce d� la mariana; admltiendo cargo y pasajeros. Se despacha por los
señores Martm y Yíníegra

calle de Gignas, n. 33, bajos.

'

Embarcaciones llegadas á este puerto desde el anochecer de ayer
hasta el mediodia as hoy.

lUcrcantes españolas.

.

De !\I�hon y Alcudia en 21 h., vapor Menorca de 128 t., c. don Antonio víctorv, c,?n
3 baul�s calzado

a los senores J. Prats y Palau, 4 id. id. a don José Cascante l) quintales langostas a don Felipe Olher

11 bultos erectos á varios señorest53 fardos lana s Lotes la correspondencia y 43 pasajeros. Consign�
do á don Francisco Novelle.

"

pe Sevilla en 7 d., pailebot Guadalquivir de 77 t. p. José Fargas, con 1M saquetes lana á los eñores

I'ujol yBuxeda, 82 iej. id. á los señores Coma Ciuró y Clavell, 45 id. id. á don Antonio VentalJó, 11 id. id.

?-
los senores Seria y Oasanovas, 50 sacos sórnola á la órden. 2'i pipas aceite a don Juan Fornells, H id.

Id., 300faneg�s tri�o y <10 itl.
1Jlpiste a don A. Gibert y Cisneros y 26 bultos corcho .par�

San Felio.

De Valencia en 3 d., Iaud Milagro, de :l8 t. p. Francisco Forner. con 100 pipas "\'1110 a la órden.

De Cien fuegos eu 1.9 d., polacra :Encalltadora de '2l1i L., c. don Jósó Plá, COIl 10:'; pacas algodón á don

Adolfo Lemonier, 49 cajas azúcar el los señores Vil'gili v compañía, so id. id. Y 2;) fardos cera á dOIl José

Maria sorra, otros efectos á varios señores, 210 pacas algodori y 45 cueros á los señores Serra y Sobrino.

/
.

iJespachadas el 16.

Vapor español A<lolfo, c. D. Francisco de Beitia, para Bilbao, en la-st}"e.--Bergantin Vigilante, c. D. An

101110 Barbera, para Santatuler.c-Polacra-goleta Nueva Carlota, c. D. Jaime Manstany, para Buenos-Ai

res, con ViHO y Iastre.c-Poleta ::\Iariquita c. D. José Sala, para Santander, en Iastre.i--Laud Atlela, p. Vi

cente l\Iiguol, para Yalencla, 'flulaSLl'c.--'Id. Barcelonés, p. Vicente Mas, para id. en id.s--Id. Vírgoi¡ e1el

CáruHll}, p. �asimiJ'o Infera, para Águilas, en id.--Berg�ntin sardo S. J�lltonio i .

e
..
1). Luis Sazzi, T,ara Por-,

torerra]o, en ld.--Polacrü-goleta sarda Centauro, c. D. VICente Gordani, para el\ itavecchia, en H.l.--Ade·

ruás 12 buques para la costa de este Principado, con efectos y lastre.

'COlrrES.

SENADO.

PltESII)ENCIA DEL SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

Estracto de la sesum celebrada el J1 de junio de 186�.

Abierta it las dos y treinta y cinco minutos, se leyó el acta de la anterior y fué aprobada

Se lec un dictamen de la comision mista que se acuerda Imprimir , repartir y señalar día para

su discusión.

El señor marqués de MIRAFLORES : Pido la palabra.

El señor VICEPRESIDENTE (marqués de San Felices) : Para qué.
. l:<�l señor marqués de MIIlAl"LORES: Para anunciar una interpeLacion al gobierno de S. 1\1.

relativamente á la cuestion de Méjico y documentos presentados por el mismo sobre este asunto.

El señor ministro de FOMENTO: El ministro que tiene el honor de hablar lo pondrá encono

cimiento del Sr. ministro de Estado, que es á quien directamente compete este asunto, y el go

bierno tendrá un placer en contestar al Sr. marqués de Mira!1ores.

El señor VICEPRESIDENTE: Continúa la discusion sobre el proyecto de ley de aumento de

subvencion á la empresa del canal de Urge!.

El señor OLIYAN: En atencion á las dificultades que algunos señores senadores han creído

hallar en la palabra subvencion, la comision no tiene inconveniente en suprimirla.

Se lec nuevamente el arto 1.0 y se aprueba.

Leido el 2.°, lo es también sin díscusípn.
Leido el 3.°, dice

'

El señor marqués de VALLGORNERA: Me ocurre una dificultad, y es saber la proporcion en

que se abonarán los gastos con relación á las obras.

El señor ministro de FOMENTO: La palabra «proporcion» está empleada en vez de «á medida»

que las obras se vayan haciendo.

El señor marqués de VALLGORNERA: De modo que se 'entenderá cuando las obras hechas

escedan de la sesta parte de los tres millones y medio que se conceden ahora.

Leido nuevamente el arto 3.0, rué aprobado.
.

Leido el 4.0, se aprobó sin dlscusion,

Leido el B.O, dijo

El señor OLIVAN : Consecuente con la variacion adoptada por la comision
,
el tipo del pago

6

reintegro se fijará en el 20 por 100 de los productos del canal.

El señor HUELVES: Yo Creo que el artículo está algo confuso, porque aunque se comprende
[t quien' se ba de hacer el pago, no S� espresa.

.

El señor OLIVAN : La comisiou estú contsrme eu cspresar que será el Estado.

�� !�� !1,��v.�\eIlte � �1 �Pl;9J�ª.
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Se Iee el B.", y dice
. .

1"
'.

t 'f
El señor OLIVAN: En este articulo h�y_ que introducir otra 'P0{ iñcaoion �onslg�lIen

e a l)

primera, y es que en lugar �el plazo de ocho anos sea veinte, y el retntegro de veinte millones .

.Leido nuevamente el articulo, fué aprobado.

Leido eI1.0,dice, ",

I '1 d'
El señor OLIVAN : En el articulo debe declararse que por consideraciones especia es

a,
as l-

Iicultades de la empresa, se le faculta para emitir 20 millones de obligaciones sobre los 32 del ca....

pital.
-

Leido nuevamente, se aprueba.

Leido el 8. o, dice

El señor OLIVAN: Stendo la amortiracion por sorteo no tiene ya objeto lo que antes se pre

ceptuaba sobre precedencia de obligaciones , y las de los diez millones, ocuparán el luga� que las

correspondería como emitidas en la que se hizo el préstamo, y las últimas de los tres millones y

medio ocuparán el lugar postrero.
, , .. . .

El señor CANTERO: Yo creo que este articulo podría suprirmrse por mneces.ano.
El señor OLIVAN : La equivocacion de S. S. consiste en el estado de cosas existente antes.

,

Los señores Cantero y Olivan rectifican, y leido el artículo, es aprobado como el 9.0 y el 10, úl-

timo de la ley.

Se lee la minuta y se halla conforme con lo acordado.

El señor PRESIDENTE: So suspende la votacion definitiva de este proyecto.

Continúa la órden del dia : dtscusion del díctámen de la comísion sobre el proyecto de ley ñ

jando el nuevo período del año económico.

Se lec el proyecto, y es aprobado sin discusion.

El señor PRESIDEN'rE :.8e suspende la votacion definitiva de este proyecto. Continúa la Ól'...

den del dia : discusión del dictámen de la comísion mista sobre establecimiento de almacenes ge
...

nerales de depósitos.

I
Se lee el proyecto, y es aprobado.
El señor PRESIDENTE: Se va á leer un díctámen de comisiono

I
Se lec el de la comisión de calidades relativo al Sr. Arzobispo de Santo Domingo, que queda

sobre la mesa.

.

El señor PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: votación definitiva de los proyectos de

ley aprobados hoy, y discusion de la comisión mista sobre ferro-carriles de las cuencas carboní

leras.

Se levanta la sesícn.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS:

PRESIDENCIA DEL SR. MON.

.

Estracto de la sesion celebrada el dia 1'2 de junio de 186'2.

Abierta á las ¡res menos cuarto, se leyó el acta de la anterior y fué aprobada.
El Congreso se enteró de haberse constituído la comísion de peticiones, nombrando presiden ..

te al señor Navascués, y secretario al señor Navarro (don Cárlos),

Quedó sobre la mesa un dictámen sobre peticiones.
El señor Salazar y Maiarredo participa no poder asistir á la sesion de-hoy por hallarse en..

termo.
,.

r

ORDEN DEL DU.

Interpelacion sobre la cuestion de llféjico.
El señor PRESIDENTE: Continúa la dlscusion pendiente sobre los asuntos de Méjico..
El señor Navarro ha pedido la palabra para una alusión personal; su señoría sabe el reglamen

to, que dice que cuando en los discursos pronunciados fuere aludido un señor diputado en su

persona ó en sus hechos propios, podrá usar de la palabra. Ahora bien, ¿se cree aludido. su seño-

ría en
sl�persona Ó en sus hechos por el señor Olózaga?

.

El senor NAVARRO y RODRIGO: Me creo aludido en mi persona. El señor Olózaga dijo ayer

que los periódicos ministeriales habían usado de palabras indignas al juzgar la condueta del con

de de Reus, y aun añadió que le habian acusado. de traidor á la patria. Pues bien, como redactor

de un periódíce_ministerial que ha censurado en algunos puntos la conducta del conde de Reus,
deseo que el senor

Olózaga tenga la amabilidad de decir !)i aludia á la «Epoca», periódico en que
tenso la honra de escribir. ,

�I señor OL_9ZAGA: Repito lAS palabras que dije 'ayer, que no son exactamente las que acaba
de indicar el seuor Navarro. Aludí á los periódicos ministeriales; si alguno cree que debe aplicar
se lo que dije, ese se puede dar por aludido .

.

El señor NAVARRO y RODRiGO: Yo no tengo aquí la mision de defender ft la prensa minís

terial
e.n general. yo soy redactor de un periódico ministerial; ese periódico no ha hablado de pa

labras Indl�naS al Juzgar la eonducta del conde de Rcus, ni le ha acusado de traidor. Suplico,
p.ues"

al scuor Olózaga que diga concretamente si se ha referido. al periódico la «Epoca». Mi con:"

crencia n_o me remuerde de haber procedido (�e esa manera.

El seuor OL9ZA.GA: l\IQ alp.grü.de que no le remuerda la conelencra al señor diputado de lo

quo an tes parcela, haberle movido a pedir la palabra. Yo no p uedo menos de repetir que he �lu.di...
..
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_:do á Ios periédicos que han tratado de una manera indigna al general Primo Yo no he dicho que
v le llamaran traidor; m.a�

ahora que se me interpela, diré que gramaticalmente no admito las pa

labras
desl�aItad y t.ralclO'n en la conducta del general Prim; pero me las han puesto .cerca de

.su

nombre, 1" a los amigos les duele esa proximidad. Si el señor Navarro se da por aludido, yo pido

,� .en nombre deun ausente, que esplique si al ponerlas al Iado del nombre del conde de Reus, ha

o,.J,eni<¡l9. inteueion de dirigirlas al genera} Primo
,

'E! s�ñor NA.V�RRO y �O�RIGO: Es decir que su señoría que ha empezado die�en,dO'. que se

,

�eferIa a �o� períódieos mínlsteríales en general, ha concluido por afirmar que
se refería a la «Epo-

(. ea».en,partlculal'.' .

,

El �eiíor OLÓZAGA,: No es exáetO','
"o

'" .Elseñor NA.VARRO y,RODRIGO: Pues entonces, ¿ en qué periódico se han publicado esas

palabras?
'

,
, "1 '

, i ,',ELseñ:'Or gLÓZAG>A, Declaro que ayer aludí á las periódicos ministeriales¡ peeJaro q�e boj
:�, ,cuand'll. el senor N.a/varro ha.dicho que yo suponía que se babia Ilamado traidor al general Prím, he

e: die.b.0,qqe,yo'íllo he.l'tu:ttculadO' semejantes palabras nquí; que no creo baya tenido nadie atreví

'1 l. mieut(j)�de pnonnuoíadas liti'en e.S� sitio ni fuera de él; p�rO' que ya que el .señor
-

Navarro aludía �
t;�,�lar)«,ijp60a»} en lal'{�Ep'(),ca»fhÚ)ia vis-tli)' yo Jos palabras de deslealtad y �e

traícton
muy. inmediatas al

,

geaeralPním, Ylp'lleguotffá su,;..serroll'Í'¡Q'sfendo en vez de ínterpeíado ínterpelante ,
SI al poner esas

<;;o'lpala:bt.6S cerea.del llambre del geaeral Prím; 'ha 'querido' aplicárselas.
'

'.

,:.9'. EL" s�iior NAVARRQ,Y RODRIGO: ,El señor Olézaga.,;
<.'

JMLflf�E� se-ñ,or,DREBIJ},ENTE�·Él señor Ol6zaga ha¡ declarado que habló cf:l general de los periódicos

huministerial es, sin:WRj},r;prescnte,árr¡JJ¡wguno. 'Ha. declarador además, que.no habló .de las palabras

�)_: tr.ai�iol},: d:(MiJooH.a¡d¡¡di�ha.s por ninguno de 'JO.5 .periódicos .. POI' c-onsiguiente, me parece que ]f,

fu alQ:8i¡)llfle�8U,$c'ñO'rí_a,.,]l'o eocisleA {lj.l ,'1 " "',,'"
"

.

.

'y. :mh5�ñor,NAMMRiRÜ'�V R<ODB;¡IGp: l\ec.p>Do.zco que-el S(}ÜOI' úM�aga,
.

de quien algunas perso

.,. 1ll;.aS podían 'Gteelll que 'u ludia. á' la�illpilCá», hov-se-baae en retirada. {Mutimullos.) l\íe importan po

,,'ej) l('js'murpHlJI09,<P,IDTqlH�:tengo ol1oaiíreter suñeíente para decír- la verdad á todo el mundo.

',..<' ¡ El seíiorJ?RESIIHili�{TE: NOteS' ooJláéredo quese necesita aquf, señor diputado; todos los in

-

.

dívíduos del CGugreso;:tienen el suficiente para sostener sus opiniones. Su señoría ha' preguntadc

-si se-había aludido al periúdicoila . «RpMa»¡. el, seíiotrOl,ózaga dice que aludió [t' los periódicos mi-

.rusteríalesj.he clJono quemdaeusebará.su señoría directamente de esas palabras. ¿No'es esto bas-

,:.;tante?, 1.H,';{:'r,',IJ'�" �"r � Hit "h n' f r: '1' 'tr" "; 0':,
"

'

_

-; ,;
� EI15eií,@'f, NAVA-B'IH) .Y�RnnRIGO,: Señor presidente, permítame su señoría. Ha dicho el señor

Olózaga que no usó esas palabras de traicíon y deslealtad refiriéndose á la «Epoca» en las que ayer

'q;,'.¡,jm>tlQ-Qoií@;; peso al,señor Olézaga�jo@n'lhl Jndísptrteble snperioridad que tiene sobre mí, que hablo

� aquí 'POli' primera vez,'hru dicha qU,ff'enila'(cEpocaJ>'ha visto estampadas esas palabras; y yo, con mi

'1- .do-}}tQ cal'Ó'cte:r de. diputado y de petíodista, .digo ..... r
',.,

,

�
f

r ¡. El &eñof"P:RE8IDEN'fE: Su, señorfa no tiene' aquí m1:S carácter que el de diputado, y le ruego

que no abuse de- este carácter. "\1 f I

�
"

El.señor Olézagasen verdad, tampoco tenia derecho para hacer Interpelaciones á un periodista
o
'"

..como-tal, ñi para pedir esplícaciones en este concepto en favor de un ausente; t'endria ese derecho

. si< algun 'diputado'hubiera. acusado al general Prim de tal ó cual falta.

" El se,ñor,NAY4.RRO.y ll!ODRIGO: Para concluir, diré que nosotros no hemos llamado trai

itdÓI ru señor-conde de Jte..'us� 'Y que creer que, se puede-llamar ii uno traidor porque se estampe esa

palabra cerea de su nombrev.es lo mismo que si "creyera que se podia llamar al señor Olózaga
lIT bandido porque La casnalidad hiciera 'qlle cstwvicra un bandido cerca de su señoría, cuando su

.J. señoría es' una.pers;Qna hOlIrada 'Y djgna. J '/

i':ll ,El seijor OtLOZAGA:,Pido larpalabra para hacer un ruego al Congreso. Si el señor Navarro,

que parece aficionado á poner ciertas palabras cerca de los nombres· propios,' qU'iere aplicaTn}e á

-mí .alguna, ,le 'Su rrlieo que se'mil1'e en ello. ¿Qué daño puede hacerme á mí lo que se diga de ese

- l]l@dG?

r.,"-
I Debo decir al Congreso' que; aunque hay aqui muchos amigos del general Prim, que si fuera

( �. acusado Se levantarían á defenderle, -yo puedo hacerlo con mas derecbo, porque en otra ocasion

r fuí .nombr.ado' p.ar cl mJSffi¡(j), genevaLpara defunderle. Y escito á su señoda á que le a-cuse paladi

namente, y para entonces pido al Congreso que me conceda el permiso para defender á un au-

,

.

sentc.
� , ,

-

El señor PRESIDENTE: Cuando Uegue ese caso,..se concederá á su señoría la P'llabra.
El s.eñor MAD9Z: y despues nel señor Olózaga, entrarémos todos los de la minoría.

El señor NAVARRO y RODRIGO.: Nadie ha acusado aqui ni fuera de aquí al señor conde de

�

Reus; hemos podido cansnrar su cQJ1du,cta,. poro reconociendo su lealtad y su patriotismu. Por lo

demás, no sé donde están los verdaderos amigos del conde de Rells, si en ese baneo, a(,!lde le 10-

"

mijn OOUlO ttlt instrumento, .ó ... ''l
'

El señor PRÉSJDE�TE: ,8eño·r diputado, queda terminado este hícidenle.

El señor Riyel"o t.iene la palabra.
.

El se.ñor RrVERO '(D. Nicolás): Cambio el turno ron el señor Gonzalez Brabo.

El seltor PRESIDENTE: El: señor Gonzalcl BralJo tiene la palabra.
El señor GONZALEZ TIRABO: Sañores diputados, el incidente (fue acaba de tener lugar, prue

'" ba qU<l el asunto que nos ocupa ea de aquellos que se prestan facilmente á escitar y acalorar Jos

t;tentimienlQ5 y. {al' pasiones de.tos hombres públicos. Asi es que yo tengo q ue�haeel' un e6fuerzo

,"

,.;

1
'
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sobre mí mismo para no entrar en este debate cedien do á las tnspiracíones de mi sentimiento, y

desatendiendo á los consejos de la razono .

Si alguna vez se ha presentado en una Asamblea deliberante negocio que pueda herir las fi

bras de las mas elevadas aspiraciones del hombre público, es este sin duda alguna el que mas go

za de ese rriste privilegio. Y no necesito probar esta afirmacion, porque quizás es el único punto

en que todos estarnos de acuerdo. .

Tengo yo por costumbre cuando se presenta una materia tan grave como la que hoyes objeto

de nuestra deliberacion, amen de estudirla, amen de leer todos los antecedentes y todos los datos

que puedan ilustrarla, tengo por costumbre, no solo dirigirme á las personas que profesan mis

opíníonas; no solo á otras cuyas ideas, teniendo analogía con las mias, puedan ilustrarme, sino

que llega hasta á hablar con mis habituales adversarios: y pedirlas las suyas.

Pues bien, en este trabajo que he hecho, no he oido mas que una sola voz, (no del seiior mi

nistro de Estado, ciertamente): fuera y dentro de este sitio, el sentimiento es uno, es general, es
..

profundo sentimiento de tristeza, de honda melancolía al ver malgastados, mal empleados los

I grandes esfuerzos de una nación que tiene- derecho á ser mejor interpretada. Yo me alegrara de

que algun individuo de la mayoría se atreviera á desmentir esta afirmacion mia; á decir que está

en el fondo de su corazón satisfecho de lo que ha sucedido en las lejanas comarcas mejicanas ..

Yo quisiera que se atreviera á decirme que no soy el verdadero intérprete de los sentimientos,
•
no solo de la oposicion, sino también de los sentimientos íntimos y profundos de la mayoría. Des

miéntanme los señores ministros, desmiéntame el de Estado, que tan galano y ufano se levantaba

, ayer á decir que no había podido ser mas hábil, mas Inteligente, mas previsora la conducta del

gobierno. No me desmentirá, y si lo hiciera, el incidente que acaba de pasar, la palabra de aquel

señor diputado, la que tal vez se espera de otro, la actitud de la prensa m inísterial, ¡no está

indicando suficientemente que todos estamos descontentos, que vosotros estáis avergonzados llt

Dé aquí una de las causas que me habían retraido de tomar parte en esta discusión. Hab ia

además otra. El gobierno brilla por cierta especie de conducta que observa en las grandes cues

tiones. Siempre que se presenta un asunto grave, sigue una conducta que no es propia del régi

men pohtieo bajo el cual vivimos; sigue una conducta que es contraria hasta á sus mismos inte

reses, no ya como gobierno, sino como hombres deseosos de realizar en el poder un plan de go

hierno. En todos los paises constitucionales y no constitucionales, donde quiera que existe un go

bíerno, á penas surge una cuestion de grande importancia, y aun que sea pequeña, el gobierno

se apodera de ella y la da forma, y esa forma es la tésís sobre la cual debaten los amigos, los ad-

versarios, los indiferentes.
'

.

El actual gabinete, no sé por qué causa, siga una conducta totalmente distinta: presenta una

cuestión, yen vez de darla forma se envuelve en el misterio, en la indecision, y da lugar á que

cada partido le dé color; y cuando todos estamos enterados, entonces viene el gobierno á querer

dar color y forma á la cuestion, cuando ya es tarde, cuando los hechos son mas fuertes que las pa-

labras, por muchas y grandiosas que sean las palabras del señor ministro de Estado.
.

Esta gran diflcultad era la verdadera razón que me retraia de tomar parte. en este debate; y á

esta gran dificultad se unía otra que no quiero dejar de esponer, por-que me gusta definir perfec
tamente mis situaciones personales, cuando en alguna manera pueden ser objeto de interpreta
cion. Tengo relaciones íntimas de amistad política y particular con muchas personas, y no polí-

.

tica; pero si particular, con otras que tengo enfrente. Estoy, por decirlo así, en estado de suspen

sion de relaciones con otras personas de las que han jugado en este desgraciado negocio.
Yo no quería que ni la amistad, ni el estado de frialdad de mis relaciones, yl1 con unos, ya con

otros personajes, pudiera ser atribuido como causa de las palabras que aquí hubiera dirigido. A

diferentes amigos que me han hahlado he dicho: la persona que ha movido la Interpelacion, es

bastante por sí sola para sostenerla con gloria suya y provecho del país.

y así lo ha hecho, en efecto; pocas veces ha llegado á tanta altura la persona que ha dado orí

gen á la interpelacion. Ha estado mas irrefutable que nunca le he visto el señor Olózaga. POCllS

veces ha estado á mayor altura, sobre todo teniendo en cuenta que la cucstion era inmensa, que

estaba obligado á tratar lo m8S esencial de ella, y á llevar el convencimiento de lo que en el fondo

de esta cuestion hay. Todo eso ha salido completamente armado, <como .l\finerva de la cabeza de

Júpiter, de los lábios del señor Olózaga.

Yo no hubiera tomado la palabra en esta discusion si al final de la sesion de aver no hubiera

visto un propósito de parte del señor ministro de Estado de acusar á. Jas oposiciones. y si no hu

biera visto inmediatamente al señor presidente del Consejo como queriendo aprovecharse de una

cuestión personal, para reducir á muy estrechos límites este importante debate.

Al ver eso no pude remediarlo, y pedí la palabra ahogando esos sentimientos, que estaba re

primi.e.�ra no entrar en este debate.

¿Qme.re esto de�ir que �? profese
en este punto todos lo� principios que se sostienen por los

adversarios del gobierno? Nó, y no espero que por esto me digan que hay contradlccion en las opo
siciones.

Es .nat�ral que ro m�
encuentre opuesto en algunos puntos con el señor Olózaga, y también

con rm arrugo el senor Bivero; pero no ner eso dejaremos de estar conformes en censurar la con-

ducta seguida por el gobierno.

-

Podrá suceder que, bajo diferentes
puntos de vista, condenemos al gobierno; pero en la esencia

b.e�nos de estar todos de acuerdo. ¿Qué. tiene de particular que, tratándose. de una cuestlon de po
Iítiea est rangera, al prese_nclal'

el
re�ul.tado de esta cuestión, condene carla uno bajo el punto de

Yl.,ta la conducta del gobierno'? ¿Que �Ignifi«ar(l,n pequeiias diterencías? Nada.



r,SiO

fa "a llegar á la cuestión. me ha de permítir el Conzreso que satísfaciendo el deseo maniíestadn

Tl:,r et gobierno que l�s oposíciones Indiquen el sistem�: la conducta .que en semejante ocasron .hu
�leran seguido, permttame el Congreso que ante todo diga yo cómo Juzgo las relaciones de Espa-

na COIl las que antes han sido provincias españolas. . .

He oido decir muchas veces que la España no podia olvidar ú las que fueron provmcias suyas,

que la similitud de costumbres y de idioma eran razones suficientes para que procurásemos s!r
una de las 'naciones que mas influencia clercieran allí. ¿Cómo podia ser de otro modo que Espana

aspire á ser en A.mérica una nacion considerada? Eso está en nuestro sentimiento, y está en el de

los americanos.

PCI'O como hombres prácticos, ¿significa algo decir esto? La cuestión no está en el �eseo que
todos tengamos, SInO en los medios y en la política que hemos de em�lear para conseguir ese re-

; sultad.o. En es� terreno, pues, quiero entrar yo antes de juzgar la política del go�i�rno.
Y no es

Que piense decir nada
nuevo; pero si no es nuevo por la esencia de las cosas,_qUIza

lo sea por la

persona que las dice. Sostienen algunos que en América hay un partido español, y q'!e
debemos

ayuda!le y hacer en América una política de partido. Por .el contrario �ay .otros que �hcen que en

Amé�lca bay un partido qun marcha con el siglo, con las Ideas de en Ilizacion, y quieren los que

eso dicen
que hagamos política departido.. , .

Yo estoy en desacuerdo con esa opinion. Yo creo que en nmguna parte se puede hacer política

de partido en rcprescntacíon de una nacio n estrangcra. Puede haber momentos en que una na

cion prevenga á sus representantes que se unan á tal ó cual partido, pero querer que constante

mente
sostengan á

.uno
ú otro, es el mayor d� los absurdos, ó el mayor de los insultos que se pue

t!e hacer a una nacron. Bajo este punto de vista, claro es que yo condeno todo lo que se haya he

cho para favorecerá uno ú otro partido de los que contienden en las diferentes repúblicas de Amé

rica. En mi concepto, España ha debido demostrar tres cosas: primera, que no abrigaba deseo de

volver á recobrar la dominacion que un dia ejerció en aquellos paises. Segunda, ha debido procu

rar convencer que miraba con cierta benevolencia el estado de aquel pueblo, que no podia dejar

de ser su
hermano Y en-tercer lugar, España ha debid_? corroborar estos seilti�ientos ha�iend�

actos-de deferencia cuando de actos se tratara, y mostrándose fuerte cuando las círcunstancías ast

lo hubieran exigido. Sucede entre las naciones lo que acontece entre los particulares, que después

de haber luchado el uno con el otro, sosteniendo cada cual su derecho, después del combate se

tienden la mano y son mas amigos que nunca.

Quere esto decir, señores diputados, que si alguna vez la nacion española se ha salido de los

límites de lo justo en sus relaciones con los americanos, con la misma severidad que condenaré

luego la política del gobierno, condenaré el que se baya seguido antes de ahora una política poco

conveniente.

Pero despues de eso condenaré los escesos, las violencias, los inauditos atentados que se han

cometido contra España. No hubiera )'0 ido á exigir satisfaccion de los mejicanos, sin convencer

Jos antes de la razón que nos asistía para ello, y si no lo conseguia, no hubiera llevado nuestras

armas á aquel país para reembarcarlas luego, sin haber llegado antes á hacer sentir la fuerza de

_ nuestra razono

Al decir esto, no sé si estoy de acuerdo con las opiniones de algunos gobiernos, ni aun con las

de mis amigos; sostengo las que yo profeso, yeso me basta. No estrañen los señores diputados
verme esponer mí opinion en esa cuestíon. Aquí estamos en un estado tal de decadencia, que to

dos los asuntos se convierten en cosa pequeña, y todo se vuelve materia de influjos; y es preciso
demostrar y hacer comprender que la cuestion que nos ocupa está por encima de todos, por en

cima de ese ministerio que tan poco vale. La cuestion de A.mérica es cuestion de ser ó no ser para

España.

Ayer hablaba un ilustre orador de nuestras colonias de la isla de Cuba. ¿Qué quiere decir co

lonias? ¿Qué un pueblo, porque tiene hombres y dinero, puede ir á sujetar a otro y tenerle en las

tinieblas, ó que debe llevar á él la civilizacíou á que llega la madre patria? Si no significa esto úl

timo, colonia significa una abominacion. Por eso cuando ese orador hablaba de cumplir ra deuda

sagrada, contraída há muchos años con nuestras provincias de América, yo aplaudia desde aquí,

porque deseaba que nuestros hermanos de Ultramar disfruten todos los beneficios que lleva con

sigo la civilizacion. Colonias quiere decir una sociedad que se cria bajo el pabellón de la madre

patria, hasta que haciéndose fuertes, reclaman el derecho de ser un pueblo aparte, como sucedió

con las colonias inglesas.

Quiere decir esto que en la representacion de nuestros intereses en América, debemos buscar

aquella simpatía que se advierte hoy entre los ingleses y las que fueron sus colonias. Esas dos na

ciones se tratan con una estimación tal, cual nos Jo revela la recepclon que los Estados Unidos

han hecho al representante de las monarquías europeas. Recordad cómo ha sido recibñío allí el

príncipe de Gales. Esos lazos quiero yo que nos unan con las provincias que un dia se llamaron

españolas. ¿Teneis seguridad de que si fuera un vástago de la familia reinante en España seria re

cibido en nuestras antiguas colonias como lo ha sido el hijo de la Reina Victoria?

Juzgando por aquí la conducta del gobierno, tendremos que decir que no ha procedido do la

manera que á los intereses de España correspondia, segun mi modo de ver en la cuestión; fuerza

será, sin embargo, confesar que el gobierno no se ba encontrado la cuestion intacta; que no es

.

responsable <le todos los errores que se hall cometido en América.

Yo no creo que el gobierno haya tenido la inlencion de traer las cosas al estado á que han IIc

g�dQ; antes creo que su intcucion h:;t sido recta, como lo habra sido la de lodos 10:5 gobiernos que
..
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le han precedido. Diré �uas:
diré que

la cuestí on cra.r�qad? Por un concurso
, d� e

ircunal�ncias
es un hecho que el gobleruo se vera en el casode c xlgtr.satísfücciones á la república de MéJIco, y

era [mposíble evitar qo�
no 5uce�ie['a.. _,

� ..
'

En discuslones anteriores he oído decir al scnor Cpello, y mas tarde al senor ministro de Es

tado que era una fortuna para España presentarse. en Méjico en compaiiía de otras naciones. Yo

voy lt decir mi opinion en este punto, Desde el momento que esto sUIJe, no pronostiqué napa bue-

no para la espedicion; diré por qué. \
,

Yo comprendo las alianzas entre poderes deigual fuerza, y entre un pueb.lo f1Jer�e1 ot�o. que
no lo sea tanto, en determinadas y especiales ctrcunstancías. Pero para el objeto c1� 11: a exrgrr re

clamaciones, la alianza con dos naciones poderosas, no significaba sino que España iba á repre-

sentar ylt papel desatradu.Esto es de sentido comuu. •

¿.Tenia ó no poder España para pedir esas satisfacciones? Si le te nía ¿cuánto mayor no hubie

ra sjdo nuestra influencia de ir solos á 11' acompañados? Yendo en ccmpañía de otras potencias,

no era el poder de España el que obtenla el triunfo, sino el nombre y,pl poderío de aquellas, y por

tanto nuestra influencia después de la lucha seria nula. Para sustentar nuestras reclamaciones,

hubiéramos sido nosotros bastante. Por mas que se e:').a�ere
lo que se necesita para ir desde Es

pnia á l\IJj¡co, yo creo .que España puede enviar una, cspedí cion a aquel p�í�� é-imponer su dere

cho al pueblo mejicano; pero la c'llpstiol) no era de rcclarnac iones; se 4<:\ demostrado ya, y lo dijo

unamigo mio ahora ausente �le estos bancos", I
.., •

¿Se juntan unas cuantas naciones para embargar las aduanas, y exrgrr 01 en,\�o de un embajador?

¿Se juntan solo para esto? ¿No habla otro pC1lsamient01 ¿Por qué se ha venido diciendo que era

necesario ayudar á tal ó cual partido en Méjico? 'Porque la I'cpúplica I).1c,licana habla llegado, á una

sttuacinil tal que la Europ a se creía obligada á. poner remedio á ¡tantos males.
.

Se 11a hablado muchas veces de íntervencíon. Yo creo que no debe admitirs9 ese principio;

pero cuando padecen los intereses de los que pueden Intervenir d derecho de. hacerlo está en la

J a'uralcza humana. ¡Pues qué! si al lado de mi casa vive un loco que quiere prender fuego á la

l->uya, ¿no tendré yo derecho
ppra penetrar �11 ella, {t fin de evitar que juntamente con su' casa no

abrase la mia? Ciertamente, si Méjico habia llegado al estremo de hacer necesaria esa Interven

cion, podía intentarse sin permitir; que pudiera prevalecer la doctrina de ]Uón¡-oc, de que. ta Euro

pa no debe mezclarse en los negocios interiores del Nuevo MUlldo. Digan io que quieran los ame

ricanos, la Europa no está tan deerépita que no tenga él derecho de decir su palabra.

Tenia, por consiguicutc, la Europa el derecho de ir b_lUéji�Q y exigÍr que se estableciese un go

bicrno que nos ofreciera garantías para lo sucesivo, 'pero el gobierno seencontraba con la cues

tion forzada, con los consonantes dados, y tenia que hacer el soneto. ¿to ha hecho bien? Esta es

la cucstlon,
-

,

No íbamos á hacer reclamacícncsj.síno
á

exigir que se estableciera un gobierno que nos diera

seguridades para lo futuro.

El seíior ministro de Estado ha presentado en primer lugar, como motivo de la espedicion, las

las reclamaciones; pero el objeto, en realidad, era otro. Suponiendo que yo acepte el modo de ver

de su señoría, de quo se iba principalmente á xigir satisfacciones, y secundariamente á echar los

cimientos de un nuevo órden de COSI,lS, esta palabra, ¿no es bantante grande por sí sola para que

quede postergada ni subordinada á los resultados que pudiera dar la primera.
Cuando se dice á un país: «venirnos á pedir satísíaccion de los agravios que DOS has inferido, y

á procurar que
no se reproduzcan en lo sucesivo, ¿podrá dejarse para después �J establecimiento

de ese nuevo orden de cosas, que nos dé la seguridad que fbamos buscandor.Podrá decir su seño

ría que ha fijado en el convenio todos los puntos que debian establecerse? No 'por cierto. ¿Á quién
no se le ocurre que cuando se hablaba de un nuevo órden de cosas, debia ser diferente del que

boy existe? A quién no se le ocurre que ese podia tener lugar bajo distintas [formas? y esa gra

duacion de formas, ¿habia de quedar al arbitrio de nuestros plenipotenciarios y de los estraage
ros? ¿Cómo no se lo ocurria al señor ministro de Estado, que tan gracrosamento Se sonríe, .cuan

do se le hablaba de un buen príncipe, preguntar quién era ese príncipe? ¿Cómo� no se l{l ocurría
llamar las cosas por su nombre, preguntar por las pCr50,.nUS y los medios dé realizar ese pensa-

miento?
'

.

Se indicaba la necesidad de un buen príncipe. Se decía por todos que.en la mente de un gran

pcrsonage, ese buen príncipe seria un austríaco. La Inglaterra se mantenía en cierta reserva,' y la

España, que había entrado en esa alianza, no discutía el pro y el CO�Jtl'� de qua. candidatura espa

ñola. Y cuando hubiera de convencerse el gobierno, de que esa candidatura pudiera no ser conve

niente, ¿ha dejado este punto bien ventilado, bien dtscutído para fine la España no sintiera, hoy la

vergüenza de ver que !1inguna razon sólida se haya alegado para tetirar esa candidatura?'

yo deseo qJ1B elseñor ministro de Estado contc¡¡te sáii�factoriamente á estas preguntas .. '

Ibamos á A:,lénca para cambiar el órden de cosas allí existente, y el gobierno se olvidó de

con.venir en los medios de llegar á ese fin. Se trató de la. persona que hubia de repres.ebtarups, y
olVIdó otras cosas.

y

Ay<,r oí decir al señor presidente del Consejo de ministNS que el- cond� de neus solicitando en

la manera d.ecorosa en quc es posible que \loa persona como él� solicite �l puesto d¿ gcnerlJI en je
fe d.p nuestl:as tropas, y �e reprcscntar¡te d� Espafi<\ en ).\Iéjico, hahia aceplado las con,clm¡iones de

1i\S_ LllsLrur_ClOnc5 del �oblCrno, y que al ndp.Larlas dejab�(1 de tener IHer�¡l J�� opiniGucs {j ue

.

este

:>euor butHera SO�lGll1do en el S�nado. ..

.• ..
'

,

Yo no niego que sites' verda\} que' el general Pl'ith soÜCitó eso; en 'el lrécho de
-

adúiÜir las· ins-

•
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truccioncs no se puede 50st�ner que mantuviera sus anteriores opiniones en este asunto. ¿Pero

e��mos al�gancto aquí de bien probado? ¿A quién queremos engañar? ¿Basta que ,Ye�ga
un

.J?erso

nage que diga, yo deseo �andar la espedicion y representar á la España en la república mejicana,

para que todo esté concluido? Decia con este motivo el señor Olózaza una cosa muy importante.

que .es .buen9 nombrar I}ar� cargos diplomáticos á personas que no

1:)

pueden ser argüidas de con

���QL�clOn. Esto qruere decir que el gobierno debió depurar las opiniones del conde de Reus, y de-

bl� preguntarle en, qué grado sostenía las opiniones manifestadas en el Senado.
.

:ro! estoy S�f;uro ql!e
si sobre esto hubiera sido interpelado, se habrían orillado muchas dífícul

tades que despues han sobrevenido. Si eso se hace con una persona que no se ha ocupado de una

cuesuon en sentido diferente al que se trata de sostener ¿con cuánta mas razon no debió hacerse

c�o cnn una persona que había mantenido opiniones díainetralmente contrarias á las ínstruccíones

que se)e daban? .

, Te�emps en la principal de las cuestiones perfectamente olvidado cuanto debiera haberse hecho

p<;lra depurar el término y los medios como la cuestion debió ser resuelta; y tenemos que el go-

hierno se
b,il olvidado de eso mismo a] elegir al que había de representarle.

. .

r. De.!'\Au.ue desprende una grave acusacíon contra el gobierno de S. 1\1, ¿Por qué eligió a! �ene
ral Pnm SID antes obtener la seguridad de que estaba de todo punto conforme con sus opmiones

e9- ese a�untq?�I�J,lora el señor ministro de, Estado que las opiniones
de

.

un �ombre
no pueden

menos ele refleJarse en los actos que penden de SU voluntad ó de su Inteligencia? ¿No comprende

el, ,�Qhierno)'que esos actos, por pequeños que sean, llegan á influir en el resultado gen�ral de un

asunto? (,Qui<¡'[e el señor ministro de Estado que tú le cite documentos del general �rlm en que

s� reye]a.lil: opinion que antes había sustentado? Pues con solo recordar lo que manifestó acerca

!"-lel cOllr�qlO �ron-Ahnonte, lo habria conseguido.
. ..

., .

.

J VOY il decir una cosa: de todas las personas que han Intervenido en esta cuestíon, la umca que

está d,c flsucrdo con sus opiniones, es el general Primo

.. ¿l'eyo nec�s¡�I11"� Y9 demostrar la discordia que desde el principio ba existido entre �l general'

Prim
X e) pobICrño 9ue

le nombraba? Pues ahí tencís los documentos que lo están acreditando.

�\ hecfi_q éS'[fluc, desde el 'principio, el gobierno no ha definido nada; ha dejado al acaso el resul

t,�do 'de Lo,do.,E(, gqbierno le dice al genera] Prim que obre por su criterio, y cuando estaba aquí

np)� Jl/e�!ln(�b4 Q!lda, no es�ab�écia ningl1¡n� cucstíon. ¡Y
á esto se llama seguir los negocios del

P/}�� cqn 1,Il�e!lsynC.Ia!
La

rectltud_no Ip niego; pero los resultados llenan de verguenza á cuantos

tJ���mum el
�ora;zon sangre espal;�ola... ,,',. .,

,

'1' ,SyJlOrCS �wutados; otra de las c'osa$ qué resaltan en este Inagotable manantial de faltas, es que

veamos al' gelleral Prim estraiio á todo género de candidaturas -para el trono de Méjico. Parecía

9Jle
el ,gc9cral Prim n� habla estado en Europa. Ni el gobierno se lo decía, ni el general Prim se ]0

pr��.'ln.tabá, cuando un I�Slll1tO de esta espccíe mcrocía ser tratado á fondo. Nada sabia .el general

J?n�n� hasta que el general Almonte le habla de la candidatura-del arehiduqne de Austria: y habla

después de esto de una manera vaga, '1 el gobierno en sus comunícacienes no le dice una palabra

soq,rc tan importante asunto.
.

..
.

'Creo no haberme equivocado, pero me'parece que no se le ha bablado de esa caddidatura, ni se

hf·itvisó la. salidi'- delgeneral AJmontc para Veraeruz
, y se encontró el general Prim con la cuestión

planteada de repente; ¿y 'qué SUCediÓ? to que no podía menos de acontecer; que de tal cúmulo de

jtm\pr�>'isio'nes� (W podía dejar de resultar necesariamente un conflicto. Nunca estuvo completa

mente de acuerdo una nacion'CÓn otra' sobré lo esencial de esta cuestión. ¿Qué quiere decir con

lcn!e? Quip,rp}ecir que
todo estaba previsto ..

Pues .bien; n.o
estaba nada. definido, y

la prue�a
es

q�� q. cada mCl(len�e, el Emperador de Francia decía. EnVIO mayores fuerzas; Y nuestro gobierno

deCía: .4:_uierr:·
.

,

.

No se hizo ningún convenio sobré las fuerzas que debian operar; por eso cuando el gobierno de

Fra�c,iil decta que había resuelto enviar 2000 hombres mas, ninguna disposicion se tomaba por el

g�pinete españo], y ésto obligaba á decir al general Prim: se ya aumentando el contingente fran

cés. y setia'conveníente aumentar el español.

..

La verdad es <¡.ue no se ha tenido política ninguna y que nos hemos librado de no hacer lo que

una Ú otrn potencia quisieran, 'por una reunión de circunstancias que no estaban al alcance del

�obíe�p.o. De todos modos, no 'es .!ácil�haceT ver que la .Franci� �o haya llevado á �iéjico una mo

narqrua, no Solo cóntraria á España, SInO acaso contraria un ella a la misma Francia.

: Señores diputados: 'esta conducta del gobierno es deplorable y perjudicial á los intereses pú

blicos, y no solo porque haya causado grandes perjuicios al pais, sino porque es un síntoma gra

yfsimo de la políttca general que'ahí domina.

s- En estos documentos, en todo el progreso de esta cuestion, resalta la falta politica del gobier

no, no porque el gobíevno no pueda hacer frente ú esta cuestion,. SiDO porque antes .de resolver y

definir qQé fines políticos ha de tener el gobierno, se tiene en cuenta la cuestion de existencia mi

nisterial., el influjo y la importancia. de los hombres, y la necesidad de tener conciliado su influjo,

y esta s'ituacion no yive sino en virtud de una série de influjos que no quiero calificar, y á los

cuales ceden, se doblegan y hacen paso ]o� intereses públicos .

.
Cúando una de esas voluntades que se llaman pilates de esta siluaéion se atraliesa, el minis

tet�o'cede; y nC) me pitia su señorÍá la prueba porque está en el aire, en la luz, se difunde por to

da$ parté-s: cualquierá que tenga la costumbre de leer documentos diplomáticos, ]a encontrará

en los relativos á esta cuestiono

Voy ahora á concluir, tleñores, recordándoos una cosa que acaso os parezca poco oportuna,

•
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pero que yocreo conveniente. El curso de las trasformaciones' de tos pueblos se pafece siempre,

se encuentran en la historia similitudes que nos asombran; cuando un pueblo decae y degenera,

se ven en él los síntomas que en otras decadencias que marca la historia. Por una coincidencia

fatal al leer la historia de un pueblo que ha empezado con las revoluciones modernas, lCO analo ......

,

gías cristianas. . _,

Veo allí un espíritu en el órden de las ideas morales
, que tambien veo en mi pars ; leo lJeyur

al estremo la Internretaoíon farísáíca de las leyes, y que la irrttacíon del país llega á su co�mo

cuando vé que se abandonan sus ínteres en el estertor. Esto mismo sucede aqüí , y si se llega á

persuadir el pueblo español de que las cosas mas caras para él se abandonan por el gOb�rrio,t pe

drá suceder lo que vosotros no veis envueltos en el humo del incienso que se os quema, pero que

llegareis á descubrir' cuando tal vez sea tarde.
.

.

El señor ministro de ESTADO: Señores diputados, yo habia oído con atencíon y con gusto

todo el discurso de su señoría en cuanto se ha referido á la cuestion que nos ocupa; pero la con

clusion, en la cual ha hecho indicaciones gravísímas que no ha desenvuelto, me obligária á ocu

parme con preferencia en mi contestación. Desde luego invito á su señoría á que desenvuefsa esas

indicaciones que el gobierno está pronto á contestar.
.

.

'

I

Vano es- hablar de influencias, señores, cuando todo prueba que no existen mas que aQ:rr�lIas

que todo gobierno está en el deber de consultar. Antes de hablar de este punto, meocuparéde l�
cuestión de hoy.

.'
I

•

> i I

l.. ,

El señor Gonzalez Brabo; en su primera parte, ha hecho la apología de la conducta (JeLgobier
no. Tres caminos ha dicho su señoría que había que seguir en Améril:a ; destruir las pl'eo:cupacid!.
nes que allí existían respecto de España; procurar ganar la voluntad de aquellos nat�r.alé$� "(ae':'
mostrar que no se buscaba su afecto por la necesidad: pues esa política es precísajneote la.s�::
guida por el gobierno de S. M. El señor Gonzalez Brabo' no ha presentado pr,liebá nitlguila' en coI!!
trario. ¿No ha procurado el gobierno destruir las preocupacíones que había en' .A:m'érica

re.spectode España? ¿No ha procurado atraerse el afecto de aquellos pueblos? ¿'No ha hecho tratados que

censuraba su señoría, precisamente porque se dlriglan á conseguír este objeto? ¿No tendían a: 10

mismo las reclamaciones moderadas que se hacían en Méjico? En la primera parte de su díscur
so no ha dicho, pues, su señoría nada que sea nuevo, ni ha hecho impugnacion al gobierno. '"

Su señoría ha dicho que la cuestion de Méjico no estaba intacta cuando el gobierno ocupó el

puesto en que hoy se encuentra, y tiene razono Habia entonces muchas personas que creían ,qúe
debia irse á.Méjico á imponer nuestra voluntad por la fuerza; habla otros que creian una espedi
cion á ese pais peligrosa, y basta que podría adolecer de Injusta.: Se ha dicho despúes por las' o'po¿
siciones que el gobierno era débil, lento, indeciso en sus resoluciones; peto ��'sd-e que el _gobH�rnb

dijo que estaba resuelto á mandar la espedícíon, ya empezaron las oposiciones á. C'o.rpbatir en';otrl,)
terreno.

" I

.

Dice el señor Gonzalez Braho que debíamos ir solos, para tener allí la debida representacidn:
pero, ¿podíamos hacerlo? ¿No debia el gobierno manifestar su 'resolucíon á los gobiernos aniigo�
que tenian agravios que vengar allí? ¿Era posible proceder sin buscar la aprobacion de los' go

biernos con quienes se tienen vínculos mas ó menos estrechos?

Se hizo, pues, la manifestacion del propósito formado. Los gobiernos francés é inglés,' que

proyectaban una espediclon, mostraron su benévola disposíclon á unirse con nosotros; no debía-
,

mos, pues, no podíamos ir solos. El gobierno se alegrabade ir allí en unlon con las dos pri.mera'�
naciones de Europa, y á pesar de lo ocurrido, no ha tenido hasta ahoramotlvo para arrepentir
se. La espedicion se ha hecho, y no pueden juzgarse todavía 'sus resultados. El tiempo los dad, a

conocer.

' . e

¡ '1111

Su señoría dice que las reclamaciones eran un fin secundarlo, y qué se iba á establecer ailf 1l.ñ

gobierno. ¿Cuáles son fas pruebas de esa aserción tantas. veces repetida? En todos los documentos

se ve que el gobierno español creía que la presencia de las fuerzas de las tres naciones había de

contribuir á que aquellos naturales pensasen en constituir su gobierno con toda libertad; pero el

gobierno español se ha opuesto siempre á la idea de que allí se impusiera un gobierno determina

do. Hemos estado de acuerdo con lo que ha hecho el gobierno británico, el cual piensa que no he ..

IDOS hecho un papel indigno de nuestro nombre. .

Dice su señoría que una alianza con pueblos poderosos es siempre funesta para los 'mas débi

les; ya he dicho ayer que se formó una alianza; nó, ha sido un convenio celebrado para formular

reclamaciones casi iguales; pero no una alianza para la ejecucion de fines trascendentales. Si esos

se c�nsegu�an sin violenciá, los gobiernos debian felícitarse; pero nunca pensaron procurarlo por
medios activos y directos.

.

,

Se dice que una de las naciones signatarias del conveniotenia un plan determinado; pero yo

aseguro que esto
no.

era
Iormal, puesto que no se dISCUtIÓ DI acordó entre los tres gobiernos an

tes de las conferencias de Omaba; solo se sabia que algunos mejicanos trataban de crear allí una

monarquía, Y,de coloca.1' en ella á un príncipe estrangcro; pero no que esto se hubiera (le lIe'\;'tlJ; á

cabo por medios materiales .•
SIDO

por
la Influencia que pudiera":ejer,ce� en

l!l oplnlou'pública'
Además, de ese pensamiento se informó el senor conde de Reus a su salida y el 22 de enero

se le dijo en un despacho lo siguiente:
' ,

r

«El objeto de
.esta medi�a parece ser reunir los elementos suficlentes con las tropas de 'las

tres naciones
amigas, para �r

a la capital en el caso de ser absolutamente necesario, á fin de no

prolongar las operaciones ni la permanencia de las fuerzas de mar t tierra en aquel páls y sus

costas.
. .

!.
'/
"



,)}S��JoirlM'�S y terminantes las instr,ucclont',f. comunicadas r, V. E. .nada 1I ay $lltC aíiadir á

ellas_; p'cro conviene que sepa V. E. que al J)¡jrecéi' toma badn día mus ctlcrpo el proyecto del esta

blccm�H�nto de una monarquía en Méjico. Algunos de los naturales de aquel país, residentes ú c,;

tablecidos en Europa, trabajan en este sentido; pero ni cl zobierno del Emp('rador ha hecho for

mal
P�'�posici0l! al de S. :M. acerca tic éste puut», ni caho prescindir <le! principio íundamcntal de

J� políuca española Cll América, de dejar·tI sus habita lite.'; en plena libertad de establecer el go

bierno mas conforme ú sus necesidades y creencias. La conducta leal, moderada, generosa,
cuauto

pueda serlo, de las tropas á quienes la Reina ha confiado la defensa de los intereses y de la honra

de) pais en jau importante cspcdlciou, ha de contrlbnir ú establecer la conüanzu que los mejicanos
deben tener en los altos scntimlcutos que animan á S. :\1. y á su gobierno »

_.

¿Se hablaba al coudé dé Reus de este 'pi'o�'ecto, sí 6 nó? Pues esto bastaba' á aquel personaje

para que supíeru la conducta que el gobierno de S. l\f. quería que siguiera si se llegaba. [t tratar de

esta cuestion; y el conde de Reus cuando dcflenda sus actos ínvocnrá esas instrucciones, y esa

será una de las bases dé su dcíensa, que pOI' otra parte toma �obrc sí el gobierno. .

El conde de Reus se encontraba ¡H!eS en una situación diftcil. Si el señor Gonznlez Brabo que

en misiones pacíficas ha cometido errores, se hubiera visto en su caso, seguramente que no hu

biera resuelto la cuestion con tanto acierto. Es estraiio pues que su señórta venga á censurar per-

serias que tlencn hasta ahora una larga carrera política sin tacha.
'

y �u señoría, repiücndoel cargo que ayer hito el sciior Olózaga, decía qne se había elegido á
I

una persona de distintas opiniones que el gobierno, y que esas. opiniones se revelaban en los do

cumentos. Púes yo digo á Sil señoría que no es exacto, y sino cite su señoría el documento de que

es� se infiere. Y ¿1!ómo el general Prim había de haber aceptado esas instrucciones, sino fueran

conformes á su oi)iniorl? Pues á pcsar'ne haber hablado de ellas con el señor presidente del Conse

jo de ministros y eono1i«o, no manifestó la mas ligera divergencia de aquellas instrucciones, que
no estaban en contradtccion éoh lo cue había manifestado en el Senado. .

Conste, pues, que entre el gdhie¡:l1o y el conde de Rens mediaron conferencias; que se enteró

de sus tnstmeciones, � que ni entonces ni después ha hecho la menor observación sobre ellas.

Así es que yo podría leer lo que el conde de Ilcus dice desde el primer despacho hasta el últ i

mo, respecto al fin deIa espedicion, ¿Quiere el Congreso oír breves palabras respecto de ese fin ft

que aludía el señor Olózaga y el seuot' Gonzalez Brabo? Pues oiga lo que decía el señor conde de

Reus en su segundo despacho:

«Gracias al gírd suave y amistoso que por la fuerza 'de las Circunstancias han tomado nuestras

gestiones, se han calmado los ánimos, se han apagado las malas pasiones, ha vuelto á poblarse Ve

racruz, que pa'f'ééia una ciudad desierta, yestán en frecuentes comunicaciones Jos jefes de Jos

puestos avanzados mejicanos con los de nuestras fuerzas, que se hallan en l\fedellin y la Tejería.

Tambien ha tenido por resultado el hallarse ya cspcdito el camino de la capital: entran y salen di,

Iigencias, y ya pueden los, españoles transitar por el país sin temor de ningun ataque ní de sufrtr

el menor insulto . .En mi opínicn, este cambio en los sentimientos de los naturales y de las .A_uto

rldades.cs sumamente favorable al desarrollo de los planes que se propuso el gobio rno de S. 1\1.

al e nviar á este pais la cspedicion que tengo á mis órdenes.

»En tiempo oportuno se POIH.!I'[t en cjercícío toda la influencia moral que vamos adquiriendo,

para lograr el cstableclrñicnto en Méjico de un órden dq cosas que sea el resultado de la voluntad

de la mayoría; pero qué Ofrezca garantías de estabilidad y firmeza cn cuanto al régimen interior,

y asegure el respeto á los cstrangeros y el cumplimiento de los pactos Internacionnles.i

¿Nó se vé claramente que el conde de Reus espresa que la influencía que habia de emp Iearse

habla de ser moral y de nfrigun modo activa ni directa? Pues esta era la opínion del gobierno. Era

pues, el primer objcto presentar las reclamaciones; y el segundo, conseguir por medio de esa in

ñucncín 'moral que aquellos naturales crearan un gobíemo mas sólido conforme tÍ sus necesi

dades. ,

Se ha hablado dé que no era conveniente elegir � un diplomático que tenia ideas distintas de las

que iba á sostener. Pero, (, acaso no se han visto ejemplos de diplomáticos que han dicho que ha

bian cumplido sus instrucciones contra su conviccion? ¿Nó debe, . cualquiera que tenga mediana

lealtad, olvidar sus opiniones políticas ante las instrucciones <\e su gobierno? Y es ofender al con-

de de Reus suponer que carecía de aquella instrucción. .

Por lo demás, el señor Gonzalei Draho no ha tratado mas que de hacer ver que el gobierno ha

bia tenido otro fin distinto del que apárccHi eh las negociaciones. ¿Y es permitido esto, SCltores,
cU'ando no hay prueba ninguna, ni el m!).s ligero indicio de ella? Pues el gobierno, con negar esa

asercion, hab'ria contestado completamente, porque no hay pruebas ningunas de ella. Hasta se ha

dicho que se. habian dado órdencí¡ al general Prim para que diera largas á la cue$tian, Y que tra

tase con miramiento á Juarez. Las instrucciones r. todas
las reales órdenes demuestran lo contra

rio. El cÚgo se ha formado en el vacío, sin prueba alguna, y basta negarlo. La justificacion in-

cumbo álos que le fónlmtah.
.

H€ly el señor GOllza!ez Brabo, J ayer el scñQr Olózaga, han hablarlo de las colonias, han defi

nido Jo que estas eran, y'ban q1cl'1.o qúc 'llegaba una época de madurez, y por consiguiente de

emancipacion� '1 ret1�iéndose á Itt isla da C6Í>a, han manifestado que era preciso ya darla las leyes

especiales de que habla la
\

Cúnstitucion. ¿Y cómo se babIa de esto, seiiores, cuando se ya dando

una
organ!z�cion qu� es hpy casi idé.n�ica ála de.la administ!'ucion peni�sular? ¿_Qué se quiere,

pues? Se <I.�lere iiecU' que �ga'S "diWoslCIOne$ se discutan aqul para Irritar las paSIOnes, y dar lu-

iar tal vez fl graves conflictos.
'
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llsta ophrítini8a(1 és soio' dé 'rá cdtripe'tencl� fibl -gobiéi'nrl señál::l;l'laj porq'Ílé' solo e. tiene d ItOS'

para juzgarla, ¿Hay un diputado que tenga valor para arrostrar la gravísíma responsabilídad que

tendría el pre�entarJ�s por
SI en el Pal'lamento.? Confieso que yo no I� tomár!a s,obre m}.

Al concluir el seuor Gonzalez Brabo, ha dicho cosas muy graves. Su seuorra ha hablado �e
'a

situacion de este ministerio: ha dicho que se plegaba ú ciertas Intlucuclas, y ha usado de retícen

cías que se podían traducir como sí su se�ol:ía. fuera dueño de secretos que pudieran comprome-

ter al ministerio y afectar la honra de sus indivi.luos. .

Yo invito á su señoría á que haga todas las revelaciones que se ha rcsorrado. Si hay influen

cias ilertitimhs, pruébelas su scñorta. si el gobierno hace cosas contrarias � su dignidad, denún- �

cíelas. Sino bástanos rechazar estas tndíruclones altamente 'inexactas y gratuitas. Como caballer.is

y como �inistl>?S,
no debemos responder 11 cargos semejantes, sino cuando se aduzcan pruebas" y

esas son ímposihles.

El señor GONZALEZ DRABO: Yono hubiera rectificado, sciiorcs.jsin las últimas palabras d�t
.

señor ministro, Es cosa particular lo que pasa aqúí: al instante que- se hace una índícacíon pollti

ca se considera atacada la honra. Yo no he atacado la honra de nadie; he considerado este gabl-
1

ndLe comó me ha parecidq, y creo que me ha
comprendido todo el mundo. ,

,. '

Su señoría nos ha lieclio una acusaeíon gravfslrria al señor Olózaga y á mí p r nuestras opinio

nes respecto á-Iras provincias de América, Podrá ser muy malo que se trate de esas leyes que ���

sefioría dice que están hechas y no lo están sino malamente.y solo en cierto sentido, en el sentido
I

administrativo; peto yo creo que deben tratarse aquíesas cu(!stiones, y si esto e,sJ}Gc¡¡do, yo svy

pecador, y lo que es peor, pecador que no se arrepiente. El tiempo dirá quien tiCI)C razono .

Su señotía ha hablado de despachos mlos por hallarlos faltos de esa diplomacia quc 1'0
rro he

'

aprendido, y de que es maestro su señoría, Yo no niego que esos despachos serán nialos, pero lo
,J.

que no comprendo es, que quien los ha escrito no puede censurar á personas de dilatada carrera

diplomática, porque su señoría tiene la misma carrera que yo; ambos somos abogados y herebs

sido dipl?máticos
el mJsn�'O tiempo poco mas ó menos; yen cuanto al conde de Reus

,
es lI?-enos

diplomático que su senorra 'Y que yo.

El señor OLÓZAGÁ: Me han dicho que el señor ministro de Estado ha aludido á mi persona

estando' ausente, acerca de lo que dije ayer de 'nuestras provincias nltramarínas. Yo lo que-dije '1.

sostengo es, que las Cortes tienen que hacer para esas provincias leyes especiales, segun marca la

CQustitucion, y que si el gobierno no las trae, las traeremos nosotros, porque ván haciéndose ca..
f

da día mas urgentes.
.

I

El señor ptesídeñté del CONSEJO DE MINISTROS: Señores es indtidapl\3- que en todas las

cuestiones tiene el mini�t�rio actual unasituacion muy especial: 7b& 1(10 mas allá que sus antece-

sores, y se le censura porq�e n.o
tia hecho napil,' . '" ..' , ,

Al proclamarse la Constitueiorl oe1 ano 12 en 1836, al entrar en el poder hombres del partido

progresista, la primera disposición que tomaron rué prevenir que
la Constitucion del año ,12 no

podía reg�r en
las posesiones �e A�11crica. Esta Q�ctrina. fué a�optafla P?l'

el partido progresista, f

y se consignó en la Constitucíon oc 1837 que aquellas províneiás se regirán pot leyes especiales .

que no han tratado nunca de hacerse, Continúan, pues, rigié)Hlose por Reales decretos sin que el

señor Olózaga se levantara á protestar contra ellos. Ouiero que esto conste, para que se lea que

ese amor no se lía manifestado tan fuertemente hasta

.....

ahora en su señorta. De 181)4, á 1856
sel

hi

cieron reformas en la admínístrácion de justicia, y no se reclamó. Conste, pues" la no, edad de

esas opiniones en cl señor OIÓZlllia. .

•

y hay que tener en cuenta, senores, que nunca 11a sido mas injusta esa ímpacíenela que hoy,

porque la idea d,el,gobic;rno es ir Igualando los dCF()chos para qü� desaparezca toda
.
difc.rcflcia el,l

tre nuestra admínistracíon yla de aquellas posesiones; esto es lo verdadcl'am<fntc Iiherál, y el go- ')

bierno ha introducido ya reformas en este sentido; se ha inti-oducido la eleceion popular de los
I

ayuntamientos, aunque restringida, porque es preciso ir con mucho pulso en un pais en quc har
castas de color. Pero ese gran paso lo ha dado el �obierno actual, y el espediente se ha iniciado

por mí hace doce ó trece años, sin que se resolviera en los tiempos en que habia sido ministro el

señor Gonzalez Brabo.

Otra reforma ha sido la separacion del poder gubernativo y el poder judicial; hoy las audien

cias no están presididas por el capitan general, y para llenar el vacío de las cuestiones contencio

so-administrativas, se han creado los consejos de administracíon, que reemplazan á los consejos

y las diputaciones provinciales. ,

'

','
,

Hay 'pendiente o,tr� porcíori de proyectos, y el gobierno no c�jl}.rá �n
su camino�"esP�,rand9 que ,

con el tiempo se asimilará en tal manera las colonias á la inad,re patl'la, que puedan reglrse abso-

lutament!l por las mismas leyes que esta. r ,

El senor GONZALEZ DRABO: Señores diputados, el señor presidente del; Consejo me ha atri

buido cosas que yo no h� dicho; pero de todos modos, me alegro de vet que �u señoría no está

muy conforme con el senor ministro de Estado, que manifestaba la inconveniencia de que aquí s.e

t,:atasen
estas cuestiones. Al

cO,ntr!ll'io, su scñorÍ{l ba aprovec!lado la ocasion paraldecit· lo que ha

bla lecho en fayor de
!sas prOVInCIaS, y esto prueba que esta dc acuerdo con los que pensamos

q?-�
dehe tratarse aquI de eso, r que es mejor que nada que hi cuestion vénga planteada por el go-

bIerno.
_. ".

.

El
seIl�r

OLOZAGA: No voy á rectificar en sentido hostil á lo que h� d�cho el seii9r pl'esideJjte.
del ConseJo. Tengo por honor

ser el primero que hA iniciado aquí la cuestion de las leyes de U,ltra�

I

, ,

.1

"



del Diario de Barcelona.

Paris, lunes, 16 de junio.

El 'Monitor confirma que en la accion de Puebla los franceses avanzaron sln obstáculo

hasta Amazoc, siendo bien acogidos en todas partes por los habitantes.

En el ataque de la fortaleza de Guadalupe, á pesar de la vigorosa resistencia que hi

cieron los mejicanos, triunfaron las armas francesas; pero no consiguieron el objeto que

se hablan propuesto. Y de aquí que se hayan tomado medidas para el inmediato envío de

refuerzos.

Por el correo nacional, estrangtro y partes telegráficos, FRANCISCO LOPEZ.

E. R.-FRANCISCO GABAÑACH.

/

.,

.
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mar, porque hasta ahora su señoría no ha dicho ni lo que habla hecho, ni ]0 que pensaba hacer, Y

ahora ya dice, no solo que piensa seguir una marcha progresiva, sino que piensa hacer que se la-

yan asimilando á nosotros.

o

Yo he dicho ayer que reconocía y aplaudía lasmedidas tomadas por el gobierno; por ��nsig�ien
te, no he desconocido esto; pero las leyes que allí se necesitan son leyes no solo adIlllOlstratlvas,

sino políticas; hay que dar á aquellos naturales una Carta y de esa manera, en el caso de que

surjan los conflictos que ha podido promover esta malhadada cuestión de Méjico, podamos tener,

como tienen los ingleses en el Canadá, nuestro mas firme apoyo en la isla de Cuba.

El señor presidente del CO�SE10 DE MINISTROS: Debo empezar por
manifestar que yo no

abrigo temores de esos conflictos que dice el señor Olózaga y que de ningun modo creo que.
deba

hacerse una Constitucion para la isla de Cuba, puesto que �I proyecto del gobierno
es ir haciendo

que, como sucede con las Baleares y las Canárias, aquellas islas tengan
las mismas leyes que la

Península.

El señor OLOZAGA: No creo yo tampoco que esos conflictos sean próximos; al contrario, los

creo muy remotos; pero de todas maneras, me parece que los legisladores debemos pensar
en

ellos;

Suspendida la discusion, se leyeron y quedaron sobre la mesa los dlctámenes'de comisones

mistas sobre almacenes llamados docks; ferro-carriles á las cuencas carboníferas, y disenso pa

terno.

El señor PRESIDENTE: Orden del dia para mañana. continuacion de la interpelacion del se

ñor Olózaga Sobre los asuntos de Méjico; dlscusion de los dictámenes de comisiones mistas sobre

almacenes generales demercancías, conocidos con el nombre de docks; sobre ferro-carrües á las

cuenca8 cárbonííeras, y sobre disenso paterno.
Se levanta la sesión.

Eran las seis y media.

Madrid 13 de junio.

(De la Correspondencia d6 España.)
-De Lisboa escriben á un periódico que habian llegado allí los emigrados Antonio Almiron y

Checa, Miguel Castro y Gerónimo Navarro, naturales de Loja; que tomaron parte en los sucesos de

esta ciudad, y en virtud de los cuales fueron condenados á muerte. Tambien habia llegado á Lis

boa Francisco Castellon, que se encuentra en el mismo caso. De Perez Alamo se sabe que ha es

tado en Gibraltar y en Inglaterra.

=-La comision mista sobre el proyecto de ley modificado por el Senado, para que las compañías

de almacenes generales de mercancías conocidas con el nombre de «doks», puedan espedír res

guardos al portador por los géneros y efectos que tengan en depósito, ha emítído su díctámen que

ha sido presentado al Congreso, y en el cual se establece que dichos resguardos nominativos se

rá!} negociables, podrán trasferirse /por endoso puesto á continuacion de los mismos, y tendrán

en juicio la fuerza que dan á los conocimientos á la órden los arts. 802 y 807 del código de co

mercio; que el poseedor de un resguardo nominativo recibido de un depósjto, ó á virtud de endo

so, tendrá pleno dominio y propiedad sobre los efectos que aquel represente y especialmente de

termine, sin que le alcance responsabilidad alguna por las reclamaciones de créditos ó derechos

que se entablen contra el depositante ó los endosantes anteriores, á menos que la reclamacion se

llaga dentro de los diez dias siguientes á la constitucion del depósito; que cuando se haya entrega

do en garantía (le un crédito un resguardo, y el plazo estipulado para el pago esté vencido, el

acreedor podrá disponer que se enagenen en la cantidad necesaria los efectos que represente; y

que las compañías de almacenes generales de depósito son responsables de la identidad y conser

vacíen de los efectos depositados á ley de depositarios retrlbuídos.
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Imprenta del DIA.RIO DE BARCELONA., á cargo de Francisco Gabañach, calle Nueva de Sla
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